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Podrán optar a estas ayudas todas 
las personas mayores de edad que:

AYUDAS AL 
ALQUILER 

1
Tengan contrato de alquiler 
de vivienda formalizado o un 
contrato de cesión de uso 
o de arrendamiento o cesión 
de uso de una habitación. 

La suma de las rentas de la 
unidad de convivencia no 
supere el límite de ingresos 
establecido.

Que el contrato de alquiler no 
supere los límites de precio 
establecidos.

La vivienda sea residencia 
habitual y permanente.

Que las personas que tengan 
su domicilio habitual en la 
vivienda, o cesión, acrediten 
unos ingresos mínimos igual o 
inferior a 3 veces el IPREM. 

Se priorizarán las ayudas para colecti-
vos más vulnerables (desahucio, familias 
numerosas, violencia de género, disca-
pacidad…).

La cuantía de las ayudas se calcula en 
función de los ingresos y supondrá entre 
el 40 y 50% de la renta del alquiler.  

La duración será por el plazo de dos 
años en el periodo comprendido entre el 
1 de enero de 2022 hasta el 31 de di-
ciembre de 2023.

El plazo para tramitar estas ayudas será 
de un mes desde el 1 de julio de 2022.

Podéis consultar la información  
completa en:

https://habitatge.gva.es/es/web/vi-
vienda-y-calidad-en-la-edificacion/
ajudes-al-lloguer-d-habitatge-2022



GUÍA AYUDAS AL ALQUILER DE LA GENERALITAT VALENCIANA
CCOO PV

GUÍA AYUDAS AL ALQUILER DE LA GENERALITAT VALENCIANA
CCOO PV

BONO ALQUILER 
JOVEN 

2 Podrán optar a estas ayudas todas 
las personas mayores de edad y 
hasta 35 años que:

Tengan contrato de alquiler 
de vivienda formalizado o un 
contrato de cesión de uso 
o de arrendamiento o cesión 
de uso de una habitación. 

La suma de las rentas de la 
unidad de convivencia no 
supere el límite de ingresos 
establecido.

Que el contrato de alquiler no 
supere los límites de precios 
establecidos.

La vivienda sea residencia 
habitual y permanente.

Que se acrediten unos 
ingresos mínimos igual o 
inferior a 3 veces el IPREM. 

Se concederán las ayudas por orden de 
registro de entrada hasta agotar el pre-
supuesto.

La cuantía de las ayudas será de hasta 
250€ al mes durante 2 años. 

La duración será por el plazo de dos 
años en el periodo comprendido entre el 
1 de enero de 2022 hasta el 31 de di-
ciembre de 2023.

El plazo para tramitar estas ayudas has-
ta el 31 de octubre de 2022.

Podéis consultar la información  
completa en:

https://habitatge.gva.es/es/web/vi-
vienda-y-calidad-en-la-edificacion/
bono-lloguer-jove
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